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Ibagué - Tolima, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022).   

 

REF:    ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: SUGEIDY ALEJANDRA HERRERA MURILLO. 

ACCIONADO: SECRETARIA DE TRÁNSITO Y DE LA MOVILIDAD 

DE IBAGUÉ, y SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS 

Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO “SIMIT”. 

RADICADO:  73001-40-03-001-2022-00134-00. 

 

Teniendo en cuenta que la impugnación fue presentada dentro del 

término previsto por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado 

DISPONE: 

 

CONCEDER ante el señor Juez Civil del Circuito de esta ciudad, la 

impugnación interpuesta por la parte ACCIONADA – Federación Colombiana 

de Municipios - contra el fallo de primera instancia. 

 

Envíese el expediente a la Oficina Judicial Reparto y déjense las 

constancias a que haya lugar. 

 

Comuníquese la anterior decisión a las partes por el medio más 

expedito. 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

ANGIE PAOLA AHUMADA THERÀN 

Rad. 2022-00134-00 
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